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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Su siiscribe ó cste'|)oriúdico en la:°RcÚaccioo.caM del.Sr. Uiilun ó 51) is. eljSeincslre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertarán á medio real 

i M i ' K H W t . . . t i linea para Iqŝ suscrilorcs, y un real liaoa para los que no lo sean. 

Luego Qui los Sres: ÁlcdÜés y Secrelarios reciban los númtnu del Molelin 
(¡M cormpottdan al iislrilo, dispondrán que se Me uii ejemplar en el ritió de 
cóslumtire,' donde permanecerá hasta el recibo del nimero siijuiente. 

. Los Secretarios, cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
meiilepara su encuademación que deberá verificarse cada año. 

un G O B I B U N O V E U O V I S I O N A L -

A LOS ELEXTOIitS. 

._Íloy,gue¡¿Í pueblo español,'át'-..' 
liitro d d ^ s n M f ó ' ^ í ' . ^ 0 ' ^ . ' ^ ' ^ : ! 
njúa^aiuplia •lil>er),ádVi<luei jsftM*?.,, 
lia. gozadp^se^iiispona á.laljrari 
con sus'propiiis^anos 's\i futuro,',. 
déstin.o;'.en esfa'.boas¡óii,i,liu'inás 
solemne ¡ié, nuestra jhistorili ¿oii-, ( 
t'émpor'ánéa,,.'en' q̂ue . todos los, 
principios pretenden el" íi'iunfó y 
todos losjntereses sociales! bús-
cán''sü,'inas''lato IdesárróUo eu el 
drilen pdiitioói.'ciiahdo, suena..li
bre y' desem^arázada 'la yóz de 
todas las aspíracionés, el'Gobier
no Provisional se.jüzga. .obligado' 
i . le vantar, la .suya para reinterár 
sus' iwihii^n^4MVl'.')^é^)é."?^>?ns 
manifiestos,f éipónéí',las.'razones; 
en que fúmla ;lá esperanza de qué, 
su conducta ha de* ser aprobada 
por los inandátarios de la Sobe
ranía, nacional, asegurar su res
peto á todas las opiniones, aun- ' 
qué le sean 'contrarias, hacer 
nueva y enérgica protestación de ' 
las súyasi y reedméndar A todos 
c'ón la efusión de su acendrado 
patriotismo que en la cerciina lu
dia el más escrupuloso" respeto 
al derecho ajeno marque el limi
te de la actividad de cada uño; 
que tengan en cuenta que de es- , 
te inomeiitó depende' él.porvenir' 
de. nuestras libertades, y que en 
la misma proporción que el su- j 
i'ragio universal ha enaltecido la 
dignidad dél ciudadano, ha he
cho mAs grave la responsabili
dad de todo el pueblo, y que hoy 
la estrecha obligación de mante
ner'incólume la'honra de la pa
tria pesa por igual sobre todos 
sus hijos. 

A l solicitar el Cobiérno ante 
los Colegios électoralés1 la apro
bación' de su conducta, presenta 
como título él cumplimiento de 
todas sus promesas. 

Eniarichada la drbita de las 
Diputaciones' provinciales; due-
6o el Municipio de su posible in

dependencia; consagrados los^o-
rechos: do;asooia.ciün y reunión; • 
iemancipadas la conciancía', la en-'. 
Iseilanzaiy.laimprenta, ni elpué-
| blo' nspaüól.puedeV en materia de 
llibértades-pólitic'as,-desear. otra 
[ cosai que ' hacer • compatibles con 
:el drdén las yá conquistadas, -ni 
i lafviolencia con que .algunas se 
: han .ejercido en¡ contra. del; Go-
ihierno ha inenoscabado én su. 
i ánimo, la. firmé ¡voluntad do con-
¡survarlas. - . . . . •>' 

• :L:i unidad de fueros, que has-
i ta ahorai solo, habk' sido un buen i 
deseo consignado en todas nues-

'tras Constituciones liberales, el. 
Gobierno Provisional tiene lá for
tuna de haberla convertido en un, 
.hecho. 

Ku la esfera económica y ren-
Itistipa ha dado ya i . conocer sus 
¡ideas en .varios docuuieatos. Las 
economías que tan, justamente 
reclama,la opinión, aunque.no 
constituyen uu sistema rentísti-' 
co, ,cqmo algunos equivocada
mente suponen,, sino, que forman 
parte; integrante deicualquier sis
tema previsor, se están haciendo 
en todos los ramos de la. Admi-, 
nistracion, sin. otro límite que 
las mas estrictas exigencias del 
servicio; pero el Gobierno entien -
dií que es en las reformas donde 
ha de buscarse principalmente la 
regeneración económica del país 
y los medios de mejorar la situa
ción de la Hacienda pública. La 
supresión .de todos los, estancos, 
monopolios y prohibiciones; la 
reforma liberal de los aranceles 
aduaneros; la .destrucción de las 
trabas innumerables que se opo
nen al desarrollo dé la industria, 
del tráfico y del orden adminis
trativo; la severa observancia del 
presupuesto aprobado por los Re
presentantes del país, tales son 
las principales bases del sistema 
económico y rentístico que el 
Gobierno Provisional ha comen
zado á poner en práctica sin la 
precipitación que pudiera com
prometer su éxito; pero sin otra 
demora que la indispensablemen
te necesaria para no dejar en des
cubierto las atenciones del Es
tado. 

También á nuestras provincias 
de Ultramar, llegarán las oonsa-! 
cuoncias de nuestra regenera
ción política. No habrá sin'duda 
ningún corazón español quo oa-: 
1 ¡fique de pretesto la .triste cau-
sa'que' las ha detenido 1 ••• 

Tales.fueroh las promesas del 
Gobierno. Si cuando las hizo me
reció la confianza del pueblo es-
paüol¿ ño es ¡ probable que .esa 
confianza se haya debilitado pre
cisamente en el inomento;en que' 

j las está cumpliendo. •>> 
Resuelto á mantener libre de 

j toda, bastarda'influencia el cam
po electoral, y ¡reprimidas ya 

¡ por la.fuerza,.de lá justicia y do 
las armas i audaces intimidacio
nes, el Gobierno Provisional se 
lamenta profundamente de- la 
flaqueza de espíritu de muchos 
ciudadanos que ante la sombra 
de cualquier soñado peligro, 
abandonan como ajena la causa 
de la patria. creyendo siirduda 
que. sólo tienen obligación de 
servirla cuando puedan hacerlo 
con entera comodidad y sosiego. 
No es ésta la situación que pueda 
pesar, exclusivamente sobro los 
hombros de determinadas perso
nas. Kl Gobierno llama. en su 
auxilio el patriotismo de todos; 
que todos usen de su derecho, 
que voten si el campo está libre, 
que protesten si está tiranizado, 
y no consientan que, entre auda
cia de los perturbadores y la co
bardía de los egoístas, salga 
triunfante la falsificación del. su
fragio. 

Al Gobierno no le intimida 
manifestación del espíritu públi
co cuando es verdadera: sólo le 
inquieta y aflige la mentira. 

Laudable es el celo de los que 
intervienen en lu cosa pública 
con la noble ambición de repre
sentar los intereses de su país; 
pero es altamente reprensible la 
conducta de aquellos que, al pre-
sintir su derrota, entregan des
pachados toda su influencia á 
opiniones que nunca profesaron 
y quo j uzgan funestas, y procu
ran sin embargo su triunfo, ven
gando en i la patria el amargo 
convencimiento de su impotencia. 

Unidos todos los individuos 
que componen el Gobierno Pro
visional por el doblo número del 
compromiso solamente contraído 
y de la inudible obligación do 
salv.ir l á obligación triunfante 
exhortan encarecidamente á sus 
amigos áque estrochen y man
tengan en todas partes esta mis
ma alianza, único cimiento en 
qüo ha de estribar el odilicio de 
nuestras libertades. Más- tiene 
de criminal egoísmo que de 'lau
dable constancia la conducta de 
los que, por hacer un estemporá-
neo alarde de fidelidad á las tra
diciones de una parcialidad polí
tica , se muestran sordos á los cla
mores de la patria. 

La inesperada vehemencia con 
que han sido proclamadas ciertas 

! ideas obliga al Gobierno á reite-
!• rar-onérgicamento las suyas p i -
; ra que no se entienda que por 
! ningún accidente pueden entí-
' biarso sus convicciones. 
I Salvo el respeto á la suprema 

decisión de las Córtes constitu-
. yeutes, juzga el Gobierno quo 

tiene másseguro porvenir las ins-
; tituciones liberales garantizadas 
. con la solemne y sucesiva esta-
| bilidad del principio monárquico, 
! que sometidas al peligroso ensa-
| yo de una forma nueva, sin pre-
I cedentes históricos en España y 
1 sin ejemplos en liuropa dignos de 

ser imitados. 
1 Desea sinceramente que los 
' representantes de la Nación lo-
! vanten un Trono, r ideado de 

su indispensable prestigio y re-
• vestido de sus naturales prero-
' gativas que, haciendo imposible 
; rivalidad, haga fácil el' drden y 
| sea la perenne y sólida columna 

de nuestras libertades. 
Tales son sus deseos; tales sus 

opiniones francamente manifes
tadas; que no fuera digno de ha
ber obtenido el primer voto de 
la Soberanía Nacional si á las re-

\ sueltas afirmaciones de todos 
' respondiera con fórmulas evasi-
• vas ó cautelosas. 
j Seguro en.suconciencia, el Go-
¡ bierno provisional aguarda tran-
' quiloelfallo do las urnas. Aun 
I antesquelaapróbacioadesucon-

http://aunque.no


duclii, recnmiímilM h los elccturiis 
l;t honra do la rovuluoion. !No 
quiora ol ciülo (juc prosontcs dis
turbios quiten su liorror á la tle-
trraclaoion pasada, y dojon para 
üiompro vauilonte ol destino do 
la. liliorlad en Uspaña! 

Madrid 11 do Bnoíq dé'1809:--
l i l ¡'residente del Gobierno Píb-
visional y del Consejo de Jlinis-
tros, francisco Serraíio.--151 Mi
nistro do la Guerra, Juan Prin.— 
Kl Ministro do listado, Juan A l -
KX do Loronzíma.—1J1 Ministro 
do Uraoia y Justicia, Antonio 
Homero Ortiz.—lil Ministro de 
Marina. Juan Bautista Topete.— 
Hl Ministro de Hacienda, Lau
reano Fignerola.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. — K l Ministro de Fomón-
to, Manuel llniz Zorrilla.—lil 
Ministro de Ultramar, Adelardo 
López de ^Ayala. , ,¡ 

Cucctii del 13 ilc E m m — N ú m . 13. 

MINlSTElilÓ DE FÓ.\ÍfeM'0. 

U E C U E T O . 

La conciencia económicá hace 
ver que, bajo ol. punto do vista 
do.la conveniencia, la contrata
ción debo ser libro; y la ciencia 
jurídica pnioba asimismo que eri 
esta clase do operaciones, toda 
traba artilicial, todo precepto ro-
gianionlariu redunda en daflo de 
tos derechos individuales y en 
daño del gran principio de liber
tad ijuo la revolución ha procla
mado y que al Gobierno correS7 
pondo cumplir. 

Por largo tiempo la Adminis
tración ha intervenido arbitra
riamente on los contratos de los 
particulares, prohibiendo unos 
reglamentando otros, fijando 
siempre condiciones varias, ya 
on cunnlo á los precios, ya ooji 
relación á los agentes interine-
«.líos, ya respecto á íbrma.y tiem
po, y'hasta prescribiendo el lo
cal en que flebah celebrarse ta
les operaciones. 

Vulnerar grandemente el 
sagrado principio de propiedad, 
entorpecer el comerció, encare
cer los servicios, complicar la 
niAquina ¡idministrativa son las 
consecuencias de doctrina tan 
falsa como perniciosa. 

La tasa ya no existe, los agen-
tos intermedios han sido decla
rados Ubres; y mientras llega el 
dia no lejano en que los cambios 
lo sean, bueno es ir suprimiendo 
restricciones que, aunque de de
talle, tienen mas importancia de 
lo que á primera vista pudiera 
imaginarse. 

Por esta razón declara el Mi
nistro que suscribe que el lugar 
on que se celebra toda contrata
ción de electos do crédito, de 
efectos comerciales, do géneros 
y mercancías, de servicios en fin 
do cualquier clase, será comple
tamente libre; y asi, autoriza la 
fundación por particulares tí tíorn 

— 2 
pañias de Bolsas, Pósitos, enma 
de contratación, lonjas ó otros 
establecimientos análogos. Sus 
reglamentos ó estatutos no esta
rán sujetos á la intervención ad
ministrativa ni A l:i aprobación 
superior, aun ouémdo deban po
nerlos en cqnofiimiento del Go-
biérno; y ,él Código civil y el 
Gdfligó j criníinal serán las úni
cas realas por que se rijan. 

Sin embargo, el Ministro que 
suscribo, siguiendo ol principio 
varias veces citado do respetar 
ciertas organizaciones adminis
trativas hasta que sobre ellas de
cidan soberanamente lasCórtés, 
conserva-Ins actuales Bolsas, Pó
sitos y lonjas con la organización 
que hoy tienen, péi» desprovis
tas ya del monopolio dé que An
tes gozaban. Un su dia podrán ó 
modiiiearse (5 suprimirse: entre 
tanto funcionarán frente á fren
te la Administración y los parti
culares, y el público escogerá. 

Una cuestión grave se presen
ta en esto punto, á saber: la de 
ciertas operaciones á plazo qüo 
pueden constituir verdaderas j u 
gadas, y que moralistas meticu
losos condenan y rechazan re
sueltamente. Pero si se conside
ra que la operación 4 plazo es 
en el fondo de las cosas do la 
ley general del comercio, que 
muchos actos son inórales ó in
morales según la ¡ intención del 
agento libro qiíe los ejecuta, y 
no precisamente por su furnia 
externa; que lis operaciones á 
plazo son lícitas, salvo el lin 
oculto do los contratantes, en 
el que no tiene el listado derecho' 
para intervenir; y quo á más do 
osto son convenientes y necesa
rias en el órden económico, por
que vienen ¡í ser el regulador do 
los precios, porfjne obedopen al 
principio de previsión, porque 
constituyen como semáferas del 
órden comercial, y asi anuncian 
la próximidad de trastornos mer
cantiles y de peligros financie
ros, llegará al'ánimo oj conv'en-
einjiepto profundó deque no hay 
razón ni motivo para alterar pór 
escrúpulos pueriles la marcha 
regular de las cosas y las leyes 
naturales de los cambios. 

Donde verdatleramente o'stíi el 
mal no es eii el ejercicio libre do 
un derecho respetable, sino en 
el monopolio, porque á su som
bra se oscurece la verdad, bajo 
su influjo se tuerce él curso re
gular de los acontecimientos, y 
léjos de reflejar la pública Con
tratación de tales 6 cuales g é -
ros. la verdadera situación del 
mercado, sólo muestra los efec
tos producidos artificialmente por 
esta ó aquella p'Ódérbsa indivi
dualidad. 

i'n virtú'd dé las anteriores 
consideraciones, cómo miembro' 
del Gobierno Provisional y Mi
tro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Articulo 1." Desde la publi
cación Hél presente décreto se 

declara libre la creación de Bol-
s¡is do comercio, casas do con
tratación, Pósitos, lonjas, albón
digas ú otros establecimientos 
que tengan por objeto la reunión, 
do los quo so propongan contrti-
tar efectos públicos ó comercia
les, frutos, granos y semillás, 
Jiotes, trasportes, seguros y toda 
clase d* operaciones d'compfb-
misos iriércantiles. 

Art. 2.° Los fundadores de 
los expresados establecimientos 
formarán con entera libertad los 
reglamentos por que estos ha
yan de regirse, los cuales no es
tarán sujetos al exáraen ni apro
bación del Gobierno, si bien será 
obligatorio dar conocimiento 
previamente de ellos al Gober
nador dé la provincia y Autori
dad local. 

Art. 5." Las operaciones mer
cantiles que on dichos estableci
mientos se verifiquen, sean cua
les fueren sus formas y condi
ciones, solo estarán sujetas á las 
prescripciones del Código civil 
y criminal, y al Código de Co
mercio en cuanto no se oponga 
á este decreto. Dichas operacio
nes podrán verificarse al contado 
ó & plazo, á voluntad de los con
tratantes. 

Art. i ." La cotización de los 
valores y efectos que se negocien 
en los expresados establecimien
tos no sa considerará con carác
ter oíioial, á ño sér que en ella 
intervengan los Colegios de 
Agentes y Corredores de que 
trata el decreto de 30 de No
viembre último. 

Art. 5." Interin se dicte una 
ley sobre contratación pública, 
continuarán subsistentes las dis
posiciones por que se rigen la 
¡Bolsa de comercio de esta capi 
tal, casas de contratación. Pósi
tos, lonjas, albóndigas y demás 
establecimientos análog'os. 

Art. G." lin todas las plazas 
mercantiles del reino podrán es 
tablecerse oficialmente Bolsas ó 
casas de contíataeiOB, sjaiunro 

j f¿ue el comercio, la Diputación 
provincial o Ayujitamiento de la 
localidad lo soliciten y so pres
ten á costear los gastos que pue
dan ocasionarse cóh este motivo, 
en la forma que estimen bonve-
niente. 

Dichos estáblécimientos se re
girán en sus operaciones y or
ganización ihteribr por las dis
posiciones que rigen en la Bolsa 
de esta capital, con las modiRca-
ciones que seaíi indispensables á 
las necesidades de cada plaza. 

Árt. 7." Se declaran niilas y 
sin efecto todas las léyes y dis
posiciones anteriores en la parte 
que se opongan á lo prevenido 
en este decreto. 

Madrid doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— 
151 Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

DIPUTACIÓN I-KOVINCIAI. DIS L B O X 

CotilaOUklad munhipal. 

; . ' ; / ' OIRCOr.AB. 

Ni'im. 17i. 

Constituidos en 1." delcorrien-
•te los Ayuntamientos elegidos 
por- él sufragio y llegado el easo 
de que las disposiciones que con
tieno la Ley de 28 do Octubre 
último, respecto de presupuestos 
y Contabilidad municipal, su 
pongan en exacta ejecución, de
ber es de esta Diputación recor
darles el puntual cumplimiórito 
de sus obligaciones en. la materia. 

lin primer término,' y como 
base de todas las operaciones de 
recaudación y pago, debe rán en. 
su primera sesión ordinaria del 
mes de Febrero próximo, consti
tuir una comisión de presupues
tos presidida por el Alcalde y de 
que será Secretario el del Ayun
tamiento, para quo redacte ol 
proyecto de presupuesto ordina
rio del ejercicio de 1869 á 1870, 
cuyo trabajo ha de quedar ter
minado en fin de dicho mes, so
meterle al exániéh: del Ayunta
miento en su primera reunión 
ordinaria del de • Marzo y eni 
las extraor diñarías que fuere ne-1 
cesario, examinando y reforman- ' 
do él proyectó, en la forma'que 
estime lconveniente¡'"de manera 
que o tengan ultimado en 31 do 
dicho mes. !'•• ' ••' 

Celebrarán sesión extraordina
ria el dia 1." de Abril qoij oi sojo 
efecto de proceder al sorteo db 
los vecinos contribuyentes que 
deben asociársele para ¡a. delibe
ración del presiipüestb, en la for
ma que detalladamerite determi
nan los artículos 126 al 134 do 
la Ley municipal. Al siguien
te dia so citará por cédula 'd tq-. 
¡los los Cóhcejales y 'asociados 
para el D de Abril á fin' de que' 
procedan &• la discusión y apró-
bacion del presupuestó, que cóil-
tinuará en los sucesiyna 6^ se^ 

sion pública, dobieiidó quedar de
finitivamente aprobado para el 
20 del mismo y en poder de esta 
Diputación provincial el 10 de 
Mayo precisamente, otiseryando. 
en la discusión y domas opera
ciones relativas al presupuesto, 
asi como en el extraordinario, 
cuando fuere necesario, lo .pre
ceptuado terminantemente en la 
Ley_ municipal, sin poner en.ejo» 
cucion los gastos ó ingresos 
acordados hasta que sean apro
bados por esta Dyjutaicion y sin 
estralimitarse en niiigun caso de. 
los créditos autorizados en el.pre
supuesto para cada servicio. 

La recaudación, distribución y 
contabilidad de los Ayqntamien-
tos tiené perfectamente dótenni-
nada en la Ley la forma -on̂ quo 
ha de verificarse; sin embargo, 
la Diputación previene á todas 
las Corporaciones municipales 
que.ya no los tu hieren, procedan 

1 á pombrar los Depositarios y 
Agentes para la recaudación de 



•toiiiis lus rentas del mimicipio, 
ingrusaiulo an jiodor do los pri
meros todos los fondos, quo sin 
protesto alguno han de custo-
diiirso en la caja única nranioi-
pal, prooodiendo á todo ingreso 
Jaestension del uorrospondienlo 
cargaréme. asi como no vevili-
eando pago algunosin librumi M i 
to debidamente autorizado, sien
do Ordenador de pagos ol Alcal
de 1." ti único ó intorvontor, ol 
Kogidor elegido por el Ayunta
miento. 

Si porsu imporlanci.'i on algim 
Municipio, se creyere necesario 
establecer una Sección especial 
de Contabilidad, de que sorá Ge-
fe el Concejal interventor, se re
mitirá á esta Diputación el certi
ficado del acta, en que .-asi se 
acuerde, para que on el caso de 
que la misma lo .confirme, tenga 
lugar su establecimiento. 

Lus cuentas inunicipales so re-
dactarán y someterán A la apro
bación del Ayuntamiento dentro 
del mes siguiente al en que se-
hubiere doünitivamente cerrado 
el ejercicio del presupuesto. res-
pectivpy en: dos municipios ca
beza dé.purtido; judicial, se for
marán ademas las correspondien
tes áicorreccion pública, siguien
do para unas'y otras los1trámi
tes Establecidos en los'íirticnlos 
l l i i al 162 do la Ley. ; 

Por último, la Diputación es-; 
tima conveniente advertirle j /qúe 
la Contabilidad -liá de¡ llevarse 
por el método sencillo de debe y 
liatier, sujetándose á los libros y 
formularios establecidos por la 
anterior Ley, ínterin otra COSA no 
so disponga, y se promete del 
celo de los Sres. Alcaldes, como 
encargados de la ejecución dalos 
acuerdos1 de los Ayuntamientos, 
flue vigiarán con el mayor oui-
¡iado'pára 'que lá gestión de los 
intereses de la municipalidad lle
ve el; sello de la mas; acrisolada 
inoialidad. dando publicidad á 
todos los áctos; que por su impor
tancia lo exijan, formando y re-
¡nitiendo á esta Diputación en las 
ópocás determinadas los docti-
méritós t̂ ue la Ley sujeta 4 su 
sanción. • 

León 0 de Enero de 1869.—131 
Presidérité, 2'oindsde A. Ardiirius. 

Oi'dell |M'IIII¡CO. —Ni'̂ octinlo I." 

CIRCULAR. 

\ , N Ú X . tr.. 

Los Alcaldes, Guardia civil y 
'ileniMS dependientes de mi anto-
ridad, procederán á la busca y 
captura de los sugeLus que en 

Ua nuche •del 10 al 11 robaron la 
¡iglesia do üaltanás en la provin-
¡cia do Palencia, y do las alhajas 

i por ellos sustraiiidas, puniendo 
¡ iunos y otriis'á disposición del Al-
i 'caldo do Baltanás ó del Juez del 
' .partido. 
I León. 12 de Enero de 1809.— 
I E l Gobernador, Tomás du A. A r -

ddi-ius. 

ErEcros noiiAiins. 

¡ Una lámpara de plata, una 
cruz parroquial, tres cetros for
rados de plata, un viril do lo 
mismo, dos crismeras, dos atriles 
y dos pares de yinager.is de pla
ta, seis candelerps de cobre, una 
cruzi' dos cálices con.sus patonas 
y un. incensario con su naveta 
de. plata. 

DE LA AUDIENCIA D E L TISUUITOUIO. 

GOBIEllNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN DE ÓUDENPÚDUCO.-NEGOCUDO l . " 

Ñúm. 14. 

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes do mi autoridad procederán á 
busca y captura de Gerónimo 
García y García y Francisco Gar
cía Majado su hijo, vecinos de 
Manganeses de la Polvorosa, po
niéndolos en caso de ser habidos 
á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Bonavente. 
_ León 13 do Enero do 1809.— 

E l Gobernador, Tomás de A. Ar-
derius. 

SGCIIETAIUA DE GOHIERNO HE LA AUDIENCIA 

DE VÁU.Í D0L1D. 

Por el Minislei-o dts' Gracia y 
Jtísünia se.ha comunicado <i esta 
Itjgencia en 19, dcl aelml y con. 
la propia fecha, se luí puhlictido 
en la Gaceta uiim. 355 correspon-
dic/ite al dia 20, la circular re
formando la Hsladisüca crimina'-
que á letra dice asi:. 

Uno de los asuntos quo han 
debido llai^ar. la atención del 
Gobierno as la Kstadístiua judi
cial, brazo importantísimo dé 
la Administración, séflaladamon-
te en la parte criminal, y ele-
inento indispensable para toda 
rdionna provechosa. Sin los chi
tos que. ella suministra y que 
sirven de medio para conocer el 
estado do nuestras costumbres, 
no se contíibe la posibilidad de 
llegar con utta ooucioncia ilus
trada, con'un criterio seguro, al. 
perfeccionámiento de nuestra le
gislación, que solo podrá encon
trar garantías do acierto cuando 
descanse en la aplicación de 
aquella- parte del ideal científico 
que sea conciliable con el gra
do de cultura ; y adelantos del 
pueblo. 

E l estado en que hoy se en
cuentra este poderoso auxiliar 
de la ciencia, es por desgracia 
poco lisongero, y cuando se tra
ta do aproximarle al grado de 
exactitud y de perfección que las 
necesidades de la época recla
man, podría intentarse una tarea 
inútil, sí previamente no resi-
sidiese en todos los funcionarios 
que han de contribuir á mejo
rarle, el convencimiento de su 
importancia. Quiere pues, el Go
bierno, ante todo que V. . . . in
culque estas ideas en el ánimo 

do sus sobordinados, haeiéndolos 
• comprender que la Estadística 
: judicial no es un objeto do pura 
' lujo, si destinado á satisfacer ol 
¡ alicionto do una mora curiosi-
! dad,' sino constituye, por el 
j contrario, un medio podeivso de 
¡ ilustración y do progreso; que su 
j persuadan que al ocuparse de él 
¡ prestan un servicio de no escaso 
i intores; quo sopan, por último, 
i quo el (.¡obiorno está dispuesto 
j á no tolerar la menor omisión, 
i siendo severo con los quo no des-
i pléguon ol celo quo de todos tie-
' no derecho á exigir y en todos 

desde luego supone. 
Ilustrados de esto, modo los 

dignos funcionarios del drden j u 
dicial, podrán inojor. contribuir 
A la realización de la reforma que 
so proyecta, reducida on rosú-
inon á sustituir el anterior siste-
ina de recoger los datos las Á u -
¡lionci .s, ol que con tantas ven
tajas se inició al plantearse., la 
Sección do Estadística en esté 
Ministorio,' de encargar aquel 
cometido á los Jueces do primera 
instancia. 
. La experiencia viene demos
trando de una manera constan
te, que el sistema actual no dá 
los resuilados quo de él debieran 
esperarse. E l examen comparado 
do las Estadísticas, de uno y otro 
sistema,, deinuostra que las ar
regladas á este -último , son las 
menos completas y las mas ine
xactas, lo cual tiene su natural 
explicación en la menor facili
dad que encuentra para recoger 
datos do un proceso, el que no 
habiendo contribuido á su for
mación, carece del conocimiento 
que va formando su sustancia-
cion, y so vé precisado á exami
narlo de nuevo, para proporcio
nárselos. A las dificultades inhe
rentes al sistema, debe además 
agregarse la supresión do los Vi
cesecretarios de las Audiencias, 
que eran los encargados de He
nar esto importante servicio, y 
con cuya desaparición desapare-
ria .también, la tístadistica, ó que
daría por lo menos reducida á un 
conjunto do datos que, por lo 
inexacto, se vería bien pronto 
desacreditado, si con mano re
suelta y Arme no se tratase do 
corregir tan fatal sistema, y do 
conseguir que si la Estadística 
no es lo que será algún dia, io 
que la ciencia, lo que el adelan
to de la época, lo que la tenden
cia al progresó reclaman, a l íñe
nos que se aoerque A ello, y ya 
quo por una necesidad de econo
mía no tengamos una Estadísti
ca tan completa como fuera do 
desear, al menos la tengamos 
exacta. 

Las siguientes reglas entera
rán á V .. . . mas detalladamente 
de las variaciones que se han 
creído conveniente introducir en 
el régimen de la Estadística, y 
que tienden á conciliar la exac
titud con la economía impuesta 
por las circunstancias. 

I . ' Desdo l ." do Enero de 

J8l¡U se encargarán los Jilecos 
do primera instancia de recoger 
y remitir á este Ministerio por 
conducto do los Ilegontes de las 
.Audiencias, los datos necesarios 
ipara formar la lisladíslica crimi-

. .'nal, ontresac.'mdolos do las cau-
i isas que desdi la referida fecha 
¡ •vayan lermiiiando, y llenando 
ilos estados, qua se les remitirán 
;oportunamente, con sujeción á 
las casillas do los mismos y á las 
instrucciones quo se insertarán á 
'continuación do aquellos. 
; 2." Para que esta operación 
no sufra retraso doberá V. . . . cui-
'dar de que se remitan sin la me
nor dilación á los Jueces del ter
ritorio de esa Audiencia, las cer-
[tificaoíones de las causas termi-
hadas por ejecutoria ó los origi
nales, según pida la naturaleza 
do cada causa, ó fin do que pue
dan completarse los.estados con 
los datos referentes á las segun
das instancias. 

{ 3." . En el mes do Febrero de 
cada ailó, á contar desdo el de 
1870, los Jueces de primera ins
tancia remitirán á esto Ministe
rio por conducto do V. . . . los es
tados de las causas terminadas 
en el año, anterior, debiendo V.. . 
cuidar para que pueda,tener 
efecto esta prevención, do que 
se cumpla con toda exactitud y , 
sin la menór dilación lo proveni
do on la regla anterior "on drdoh 
á la oportuna remisión do las cor-
tilicaciones do causas termina
das á los Juzgados do donde pro-
céden., , 
' 4." E n las causas que han 
sido terminadas antes de 1." de 
Enero de 1809, so seguirán re
cogiendo y remitiendo á esto 
Ministerio los datos estadísticos 
por las Audiencias en la forma 
que hoy so viene verificando. 

5 * 'Los Secretarios do las Au
diencias remitirán por conducto 
de V. . . . en el mes do Febrero do 
cada año, oortilicacion do las 
causas que se hubiesen incoado 
en primera instancia, en sus 
respectivos Audiencias con los 
datos estadísticos que arrojen, ó 
la misma oertilLcacion negativa, 
si no se hubiese incoado causa 
alguna. 

C E l Gobierno se reserva pe
dir á. V por este Ministerio 
las noticias que considere nece
sarias para comprobar la exacti
tud de los datos estadísticos que 
se remitan por los Jugados. 

7." Los datos estadísticos re
lativos á faltas, so seguirán ro-
cogiondo y remitiendo á esto Mi
nisterio por los Promotores fisca
les en la misma forma que hoy 
se veriüea, con sujeción á los es
tados que les remitan al efecto. : 

Del celo reconocidu do V , 
espera con fundamento ol Go
bierno que ha do contribuir por 
su parte á que tengan cumplido 
electo estas disposiciones. 

Dios guardo á V muchos 
años. Madrid 19 de iJiciombro de 
18(38.—Homero Ürlíz.—Sr. Ke-
gente do la Audiencia do... 



Y el Xi : Reuenle después de 
mandada guardar y ctimpür ha' 
úrdemelo entra • oirás cosas, se 
circuía par medio da los Boldines 
njtcialcs, para -que los Jueces de 
jiriincra instancia'y Promotores 
Jisca'cs del íWrildrio lamja 'el de
bido ckinplimieuto^ cuanfc cu las 
rentas :S.', 4.', 5."> 7." He l á c ü a ^ 
da circular se ordena; sin. per
juicio de remitir d los primeros 
dos estados tan pronta cómo se re
ciban en esta Regencia, del Mi-
'nislerio. Vultadolid'¿8 de üiéiém-
bre de 1868.'—Angel de la Rioit. 

'Debiendo proveerse u'aa Es'ori-' 
Lanía dé ¡lotuaeiónes é'ñ ''eVJuz-
yado de11.4, instancia' dé; Vil l¿-
lon conforme ¡l ló: dispuesto' en 
el Real ' Decreto do 29 de No-' 
vieinbre de ,1807 y Real tírden 
de 25 de Jlaj'o 'úUinidi,' los que' 
deseen optar á 'ellas1 presentarán 
sus 'solicitudes^ cotí' 'los' d'oóii-
mentos que acredite'u lás 'ciír 
unnstaneias prevehidais' éñ'el ar
ticuló C ." de dicho 'Real Decreto, 
en esta "Secrétáíia de'Gobierrió, 
en el término do ¿reintíí días * 
contar desde 61 nueve 'del actiiail 
que: sé liiilla anunciada en l;i 
(iacéta de-Maílrid.' Vallád'ólid 11 
l¡nero !1869.-^P. 0'.; del SI R'.'; E l : 
Secretario • de: Gobíefho,' Angel 
de la;líivii:'" '•;" '. ''•'''' ' ''"• 

DE' L O S ÍÜZCADOS." 

ffl Licenciado D. • Manuel Prieto 
(íelino. Juez de primera 'ins-
tánciá'de esta ciudad ''de León 
y suparlido. ' "':'¡ 

Por el presente se luce'i saber 
en forma- á-.U. Iiamberto-Janét-y 
Alcolea;-vecino que fué de ésta 
ciudad, y cuyo - actual paradero 
se .ignora, que no habiendo eva
cuado dentro :del término sefla-
lado el traslado que so lo oonS-
riü de. la demanda do tercería 
propuesta por su esposa Dona 
Urbana Valgoma y Duque,' so
bre que se la declare' el dominio 
de diferentes bienes embargados 
por consecuencia dé causas cri
minales pendientes contra el 1). 
Lamberto, el Procurador Ramos 
íi nombre de la Doria Urbana le 
acusó la rebeldía, y recayó en su 
virtud en nueve del actual el 
auto siguiente.—«Por presenta
do, y acusada la rebeldía, en
tendiéndose respecto al Sr. Janet 
las actuaciones sucesivas con 
los Estrados del Juzgado, y no
tificándoseles esta providencia en 
la misma forma qne el emplaza
miento ; confiriéndose < traslado 
por término-de seis1 días al Pro
curador démandante para répli
ca.»—Para qne tenga lugar la 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
por haberse hecho el ; emplaza
miento á los mismos, libro el 
presente. Dado en León & once 
de Enero de mil ochocientos se-r 
g^nta y nueve.—Manuel Prieto 

- 4 
Getino.—Por su mandado, Fran 
cisco Alvarez Losada. 

D. Diego de Ckiná líonlero de 
, Espinosa, Juez dejirimera ins-
, tanda (le esta, -pil'a de PpnjTer-
' rada'^' su partido. J 

Por el ,presento se cita, llama 
y ' emplaza á' Árilónip Marqués 
Corral, natural de Cubillos, de 
edad do veintiséis años, soltero,, 
para que sé presenté en éste' Juz-
giidé' éh , el' itérmihb ..dp tréíiita 
dias: contados, desdo la publica
ción de esté edicto, a responder, 
á los cargos qué le' resúitan on 
lá causa que se le instruye por 
hurtó:dé trigo á D; Félix Gómez 
vecino' de - dicho ¡Cubillos, . bajó 
apercibimiéuto que de np'yoNu-. 
ficárlo1, se sustanciará en . su áur 
séhciá jj rébcldiá parándole los, 
pérjúiciós quis haya lugaf.V ¡"..; 

Dado éií Ponferraáaiá ocho de 
Enero de mil 'ophocientos ^es^n-, 
ta y huéyo.'-—Diego de Ólz¡njÉt¿— 
Por mandado de/su Sí'ía, Fausti
no Mato.—Por Verba. " ,,' .' ''.', 

Licenciado D.;;' Nicolás'. A'nttiriio 
, •Súareif.'JW^'Se. 'jír'inieqi,!j¡iis-'. 
I Wiicia:tk''éfáli}ifa''9*Mfártf-'.. 

•'• tfo dé 'Muriüs ilé '.Paredés:1 ,' , , 

i Hago saber: qiié' en ::este mi 
Juzgado^y por'la Escribahia del 
que -refrendarse .sigue causa éri-
ininal de oficio en iavériguacitíh 
del autor ó' autores del robó de 
vasos sagrados en la; iglesiá bar-
roquinl del pueblo de '-Torrebar-
rin en este- partido, en la cual 
por auto de este día y : entre otras 
cosáis se ha acordado que con 
mención de dichas alhajas y sus 
señas se: librasen los correspon
dientes exhortos para su inser
ción en el Boletín oficial á fin de 
qué por las respectivas autorida
des, las ..personas' én poder de 
quienes fueren halladas aquellas 
con las i mismas fueren puestas 
á disposición de - este Juzgado 
cuyas alhajas y sus señas á con-
tituacion se expresan. • ' 
, Dado , en Murías de Paredes á 
siete de Enero dé mil ochocien
tos sesenta y nueve—Nicolás 
Antonio Suarez.—Por su manda-
dado, Félix Mártinez. • 

' Alhajas robadas. . 

: Dos cáliées de plata lisos sin 
otra marca que lá del contraste 
y de uhaé veinte y cuatro onzas 
de pesó cada uno. 

Dos patenas de igual metal. 
Dos cucharillas de lo 'mismo, 
Y dos vinajeras dé plata lisas 

de cinco á seis onzas de peso. 

Dok Mego dé Oliina, Juez de pr i -
', mera instancia de Pon/errada. 
: y s u . • 

contra quien estoy siguiendo 
causa criminal do oficio por da
llos y sustr.icioh de los cailos do 
la fuente de Toreno, para que so 
presento en lá' cárcel pública de 
esta villa ó ante mi,: á responder 
d¿ los cargos que :contra el re
sultan, pues de noi hacerlo asi 
dentro de los nueve dias siguien
tes al de l ; i fijación de este edic
to, se seguirá la causa en rebel
día, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado em Ponferrada 
á siete de Enero de mil ochocien
tos : sesenta' y nueve.'4-üiego; de 
Olzina.—De órden de su 'Sría., 
José González y Yalcárcel..; 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constüúcional de .'. 
. .''.', VillaJaSoy^''. •'''.."',' 

; '-Se halla vacante lii Sepretaria.' 
de" dicho l'Ayúritaniientó'' dótáila 
con el sueldo áhual de;dosciéhtos 
escudos, pagados del presupuesto^ 
municipal' por: triniestrés; venci
dos. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas al 
Presidente del mismo Ayunta
miento en el término de 30 días 
contados desde la fecha de la in
serción en ¿el;, Boletín:, oficial .de 
ésta pi'ovíricia, .pasados., los cua
les, se proveerá én lo forma que 
determina la vigente .léy > muni
cipal. Villaiaüe 4' de. - Enero de 
18(i9.—El Alcalde, Manuel Mar
tínez. . 

Por el presente tercer edicto, 
cito llamo y emplazo á D. José 
Ramos Salguera,' vecino de Léon i 

Alcaldía constitucional de 
yitlayandre': 

;Parar,qpe la Junta pericial dé 
este; Ayuntamiento pueda .hacer 
con. la; debida. , oportunidad y 
acierto la rectificácion del ami-
llaramiento. queiha de: servir de 
basé para la derrama del cupo de 
la eontribucioQ ; territorial en 
él próximo aüo económico de. 
1809 al 70 se proviene á todos 
los propietarios tanto vecinos co
mo forasteros del municipio, pre-, 
sentón en la Secretaría de la cor
poración al .término,, de. tririta 
días, las relaciones de la altera
ción, que haya sufrido su riqueza, 
en él córriente afio, advertidos 
que las traslaciones de dominio 
se han de justificar debidamente, 
y que pasado dicho plazo la Jun
ta dará principio,á sus trabajos 
obrando con arreglo á instruc
ción. 

Villayandreó deEnero de 1869. 
—Pedro González. 

. Alcaldía constitucional de 
Llamas.de la Rivera.>:•... 

Las personas que posean ó cul
tiven bienes, perciDan' foros ó 
censos, obtengan otros bienes su
jetos 'á la contribución territo
rial en cuálquierá dé los pueblos 
de' este Ayúiitaimento^ acudirán 
á presentar las competentes ré-' 

laciones de su variación; en la 
Secretaría del mismo, dentro.del 
término de 12 días á contar des
da la inserción de esta anuncio 
en él Boletín, oficial de la pro
vincia, á fin de que'la Junta pe
ricial pueda hacer la debida rec-
tificacion:uel amillaramiento.pa-
r.i el reparto de dicha-contribu
ción del aüo económico dé¡18159 
al 70; pues de. no hacerlo le. pa
rará, el perjuicio que haya lugar. 

Llamas Enero ,7 de 1869.—Ge-: 
róniuio Alvarez. ,.: ..! 

Alcaldía coiíslitúctoml de [ . 
Armiiniá. ,i'""'" -

- Hago! saber:; ;á > los ;que posean • 
fincas en este municipio u otras' 
rentas por censos¡y jforos.por los' 
que !se; halle»;: sujetos! á la con- • 
tribucionv territóridl,' -que en elí 
término dé"8-dias¡desde la publi-
cacion de esteVanuncio enelifio-» 
letin oficial: dé la iproyiricia,i:pre-' 
senten en la Secretaria de Ayuñ-íi 
tamiento relaciones'iexáctas í de 
sut riqueza, (¡pues, pasado dicho • 
término;!* Junta .pericial,, proce- r 
doi&iija Tectificiiciónidei-.í ami-i 
llaramiento.-que ;há de servir de; 
basoial :répartimientóde. dicha-
contribución,-para eVafió econó-.¡ 
inieó de: .1869 al 70,;'!parándoiesr 
el perjuicio consiguiente á: los¡ 
que nodó:hicieran. .: i .i.ü.. •>«•! ' 
1 ( Armunia 8 de .Ener;orde.,1869;í 
^ E í Alcalde, José AntonioNueri 
Xa. \ '••. : . :,:.(: : . •- i : , v . i t i 

Alcaldía constitucional di Váten-
'• '•• •' cia Lfon Juan:'', ; '. 

iPara que la ,Junta, pericíal.de' 
éste Ayuntamiento, puéda haoer ; 
con la debida oportunidad lá reo-' 
tificacion del amillaramientp que 
ha. de seryir de,base j á r a la-der^. 
rama del cupo.de la Contribución 
territorial, en el.,próximo;i año 
económico de. 1869 al 1870; se 
previene,á todos los, propietarios, 
vecinos y forasteros, del- munici
pio presenten en la,Secretaría de 
éste Ayuntamiento, y por térniir. 
nó de un mies después de ,1a iñr 
serpion de este anuncio en el Bo-
létin oficial, de".la ,provincia: la3¡ 
rólacionés de"su 'riqúéza con las 
alteraciones que en ella hayan 
tenido espresando, sus pausas, 
con la ail'vértenciá' que' trascúr-
rído dicho plazo, la Junta obrará 
según sus atribuciones. Valencia '• 
de D. Juan 3 de Enero de 1869. 
— E l Alcalde, Isidro Sánchez.— 
E l Secretario, Manuel Greppi. 

ANUNCIOS PARTICULARES; 

) Por Doria. María Cabero, se 
yen'de lá'casa palle 'del. Cristo 
'de la Victoria núm. 5?' , 

l i u p c n t á de M i ñ o ^ 
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